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Aprueban el Reglamento de la Ley que crea el Registro Nacional de las Micro y 
Pequeñas Empresas (MYPE) acreedoras del Estado  

Decreto Supremo N°217-2023-EF 

Mediante la norma de la referencia se aprobaron las normas reglamentarias referidas al Registro Nacional 

de las MYPE acreedoras del Estado cuya información se generará y registrará en base a los reportes que las 

entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y locales realicen en el Sistema Integrado de 

Administración Financiera (SIAF), el aplicativo informático “Demandas Judiciales y Arbitrales en contra del 

Estado” y el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE).  

 

El Registro será de público y gratuito acceso a través de la página oficial del Ministerio de Economía y 

Finanzas (https://www.gob.pe/mef) a partir de enero del 2024. 

 

La norma bajo comentario entra en vigencia el 9 de octubre de 2023. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de las Normas Legales, páginas 20 a 22. 

 

Reglamentan la Ley que estableció disposiciones para el ingreso de vehículos de 
transporte terrestre internacional al territorio nacional cumpliendo la normativa 
de calidad de combustibles 

Decreto Supremo N°018-2023-EM 

A través del Decreto Supremo de la referencia se reglamentó la Ley N° 31646, Ley que establece que los 

vehículos de transporte terrestre internacional ingresen al territorio nacional cumpliendo la normativa peruana 

en materia de calidad de combustibles, con el propósito de fijar los parámetros del contenido máximo de azufre 

de los vehículos que ingresan al territorio, así como la cantidad máxima de combustible permitido para el 

desplazamiento de dichos vehículos hasta los establecimientos de venta de combustible más próximos según 

cada paso de ingreso fronterizo. 
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La fiscalización del cumplimiento de los mencionados parámetros estará a cargo del Organismo Supervisor de 

la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN), quien podrá, entre otros, requerir la información necesaria a 

los transportistas y decomisar los bienes como consecuencia de la fiscalización. 

 

En el plazo de 60 días calendarios contados desde la publicación de la norma de la referencia, OSINERGMIN 

realizará acciones de fiscalización orientativa y campañas de difusión para el cumplimiento de estas 

obligaciones. Asimismo, dentro del mismo plazo, OSINERGMIN realizará la tipificación de infracciones del 

reglamento bajo comentario y aprobará la escala de multas y sanciones correspondiente. 

 

La norma bajo comentario entra en vigencia el 9 de octubre de 2023. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de las Normas Legales, páginas 25 a 27. 
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todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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